
Un Cacique Gaditano en la. Segunda República: 
· Ramón de Carranza
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En líneas generales, un cacique en la ciudad de Cádiz durante los 
últimos años.la Restauración podía respondei: al siguiente cuadro de carac
terísticas: un individuo miembro de una de las conocidas familias de la 
capital, que desarrollaba negocios particulares casi siempre relacionados 
con el mar o con explotaciones en la comarca del Jerez, y que había 
ostentado diversos cargos políticos a nivel local o provincial en los parti
dos de turno. De todos estos rasgos participaba Ramón de Carranza y 
Fernández de 1a Reguera, personaje que nos ocupa en el presente estudio. 

A pesar de no haber nacido en el seno de una notable familia 
gaditana -su origen era gallego-, consiguió ingresar en este destacado 
grupo de la ciudad a través de su matrimonio, en 1890, conJosefa Gómez 
de Aramburu1

. Gracias'al respaldo económico y político de esta impor
tanteJamilia, a la ;rentabilidad obtenida de. su carrera militar en la guerra 
de Cuba2 y a la adquisición del título de Marqués de Villapesadilla3, se 
encontró en situación de poder desarrollar un gran capital en negocios 
de almadrab2s y en buques de pesca4 y de iniciar una prometedora 
carrera polític, en .el Partido Conservador que lo llevó ;a ostentar los 
cargos. de diputado por el distrito de Algeciras (1903-1905), senador por 
la provincia de Cádiz (1907-1918) y diputado por el distrito de El Puerto 
de Santa María (1919)5. Su protagonismo político en estos años fue tími
do, pero le permitió ir consolidando una privilegiada posición entre los 
caciques más influyentes en la provincia de Cádiz. 

(1) Cfr., Diario de Oidiz, 5 de marzo de 1890; Según datos obtenidos .en entrevista con las
familias Carranza y Pica,rdo (26. de enero de 1990).

(2) Cfr. ,Estado Gen(!ral de la Armada para 1901, pp. 48-50.
(3) Cfr. DE ATIENZA, J.: Nobüiario Español. Madrid, 1954, p. 999.
(4) Cfr., Guías Anuario de Cádiz y su provincia para 1923, 1927 y 1930, Cfr. Diado de 

Cádiz, 17 de diciembre de 1928; Según datos obtenidos en entrevista con las familias
Carranza y Picardo (23 de marzo de 1990).

(5) Cfr. Diarios de Sesiones de las Cortes, 1903-1919.
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